
nfCG*Af* WACionaJ

DIARIO OFI CI AL OE L A  R E P U B L I C A  OE HONDURAS'
Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

LA GACETA
¿ á ó a x x v n i i T E G U C IG A L P A , D . C ., H O N D U R A S . S A B A D O  27  D E  O C T U B R E  D E  1962

P ODE R  E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

(Concluye el Acuerdo Nl>

Primer Curso Diversificado. Edu
cación Secundaria Bachillerato

IJiorpa Nacional. Prr>fcsor Jo
sé León Urtecho.

Inglés, Bachiller Rafael A. El- 
nr.

Matemáticas, Profesor M a n u e l 

Irías R.
Historia Universal, Profesor 

Pompilio Mejía.

Biología, Profesor Edwin T o
rres.

Física, Bachiller Crisanto Flo
res.

Qnimiea, Bachiller Crisanto Fio. 
res.

Filosofía, Bachiller Crisanto 
Flores.

Sociología, Perito Mercantil En
rique Ochoa.

Dibujo' Aplicado, Profesor José 
Eduardo Vásquez M.

Introducción Economía Política.
Mercantil Antonio Palma.

Consejo de Curso, Profesor Ra
fael Mejía.

Quinto Curso de Educación 
Comercial

Castellano, Profesor José León 
Urteeho.

Jn l̂e< Bachiller Rafael A. El-
vir.

Matemáticas, Profesor Manuel 
Irías.

Aduana y Práctica de Aforo.

Perito Mercantil José Angel Mu
rillo.

Derecho Mercantil. Perito Mer 
cantil Manuel Enrique Ochoa.

Int. Economía Política, Periío 
Mercantil Manue) Enrique Ochoa

Contabilidad Fiscal y Munici
pal. Perito Mercantil Antonio 
Palma.

Método Estadístico, Perito Mer
cantil Argentina Montoya,

Organización y Administración 
de Empresas, Perito Mercantil 
Manue! Enrique Ochoa.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señor Vicente López 
Gil.

Colector, señor Gabriel García.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O,

N U M . 1 7 .810

C O N T E N I D O
Secretaria da Educación Pública

Acuerdos N? 1032 kt 1200, Inclusive__Abril y M»ro de 1682,

AVISOS

Matemáticas ....................... ............................. .. L
^ s ...........................................................................  24.oo

Educación Musical ............................................. , 16.00
Artes Plásticas ......................................................... 24^00
Consejo de C u r s o ....................................................  16.00

Primer Curso Sección “ fi”

Idioma Nacional ......................................................  l  48.00
Estudios Sociales ..................................................,* 4Í)!00
Educación Moral y Cívica ................ .................  16.00
Ciencias Naturales . . . . , ...............................  * 40 00
M atem áticas..............................................I I ' 1111 40lü0
M e s ......................................................................... 24.00
Educación Musical .............................................  16 OD
Artes Plásticas ......................................................... 24.<K)
Consejo de Curso ....................................... 16.00

Segundo Curso

Idioma Naciona) ...........................................  ̂ # ^
Estudios Sociales ..................................................*
Educación Moral y  Cívica .....................
Ciencias Naturales ..................................................
M atem áticas............................
Inglés . - ......................... 1 1 III1 1 11*111111111
Educación M u s ic a l....................... ...
Artes Plásticas ...................................................... *
Consejo de Curso . ., ...........................

48.00
40.00
16.00
40.00
40.00
24.00
16.00
24.00
16.00

Acuerdo N9 1033

Tegucigalpa, D . C ,  9 de abril de 1962. 

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

*5o i>^4r P°r 0̂s me?es de febrero a diciembre del presente 
U Urr‘? ^ as,os del Instituto Departamental “ Triunfo

♦ de Tela, Atlántida, en la forma siguiente:

^BBONAL a d m i n i s t r a t i v o

ó .......................................................  E 500.00
L ^ tario..................  37500fnn { 0 Estudiantes....................................... 140 oq

htfi. ¿ rap f  Est" dianíes ......................... I . . .  I 140*00
d i e n t e  Seccmn C om ercia l................... 125.00

e*wrcro Espec:ia* 100.00
120.00 L 1.500.00

'PERSONAL DOCENTE 

'  €tr*° “ J ” del Ciclo Común
Ij. de Cultura General

f r i o n a ] ................
§&c»aleB ___ .................................... .. L  48.00

&cióyr9jfM , * .............."  * • ■ .................  40.00

C ív ic a ..................................  16M
Vf* .................................................. 40.00

Tercer Curso

Idioma N a c io n a l................ ............................  ^
Matemáticas ............................................
Estudios S ocia les ...........................................
Educación Moral y  C ív ic a .....................
Ciencias Naturales .........................................
Inglés ................................................ I ] 111.............
Educación Musical ................................
Artes Industriales ..................................
Educación para el Hogar .............................
Consejo de Curso ..................................

48.00 
40 00
40.00
16.00
40.00
24.00
16.00 
24 00
24.00
16.00

Primer Curso Diversificado Sección Normal 
Urbana Magisterio

Idioma Nacional ...........................
Matemáticas ......................................
Historia de Honduras y C. A ..........................
Ciencias Físicas y Químicas ................................
B iología Genera] y Pedagógica .........................
Pedagogía General ...........................................
Psicología General ...........................................”
Enseñanza Agropecuaria ..................................
Dibujo v Modelado . . ....................................
Educación Musical ...........................................
Educadó»i oara el H o g a r ..............................
Artes Indastriales .............................................
Consejo de C u r s o ....................................

L 32.00
24.00
24.00
24.00
24.00
32.00 
24.0(L
16.00 
16.00 
16.00 
16.00 
16.00 
16.00

Primer Curso Diivrsificado de Educación
Secundaría Bachillerato '

Idioma Nacional ...............................................  ^  32 00
f r g t é s .......................................................24I00
Matemáticas ............................................................  3 2 0 0
Historia Universal ...................................... 2 4 0 0
” i°.'°eía • ............................'.'.'.'.'.'.'.'.'.Y. 2400
ÍI1S1C* ........................................................................... 24.00

........................................... ..........................  24.00
Filosofía .....................................................................  24.00

L 264.00

264.00

264.00

288.00

Acuerdo N9 1035

Tegucigalpa, D. C., 9 Je abrí* 
de 1962.

Vista la solicitud presentada &• 
esta Secretaría, con fecha quince 
de febrero de) año en curso, por, 
el joven Carlos Roberto Ferrary, 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se- 
le conceda equivalencia de estu
dios de !as materias comprendí das 
conforme ai Plan de Estudios 
Educación Secundaria, con las 
milares a las del Ciclo Común ct • 
Cultura General; compaña ura 
certificación de estudios debida 
mente le g a ja d a ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Que se concede-’ 
ra equivalencia de estudios siem
pre que las asignatura^ cuya equi-' 
valencia se solicita, tengan la-m i-* 
ma denominación en ambo* Pía. 
nes, Artículo 78 de] Código <íe 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidiente de i 
República,

a c l e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del C iclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Matemáticas, Inl 
glés1 Educación Física, Echicación 
Musical, Artes Plásticas.— Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

280.00

(Pasa a la Página Np 2)

Acuerdo N? 1036

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabaja durante el presente año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental “ Marco Aurelio Soto” , San 
José Colinas, de Santa Bárbara, 
en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Arcadio Bue- 
so Borjas.

Sub-Director y Secretario, Ba
chiller Enrique Paz R,

Consejero (Varones), Profesor 
Humberto Rivera.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



L A  G A C E T A
. —  R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A S . —  T E G U C IG A LPA , D. C., 2>

DE O CTU BR E DE 1962

Consejera I Señorita*). Profeso
ra “Volanda Mejía K

Escribiente.
Murillo.

Profesor Roberto

Tesorero. don Mw'lino Perdomo.

PERSONAL DOCENTE

’d C L O  COMI A DE CULTURA 
CENERAL

rrimer Curso

I d i o m a .Nacional. Profesora

'■'ociolossía . . . . .
Dibujo Aplicado .........
Int. Economía Polí'íca 
Consejo (Je Curso . . . .

d« (a b Agine AV 1) 

. L 16.00
24.00
16.00 
16.00 L 280.00

Ma ría Perdomo.

Ingle» Príesor Roberto Muri- 
11o.

»
Matemáticas, Perito Mercantil 

Juan Hipp h.

Esludios Sociales, Profesora Vi
cíenla Paz R.

Erfucación Moral y Cívica. Pro- 
Ik^Or Efraín Fernández.

Artes Plásticas. Profesora Mir- 
na Castellanos.

Educación Musical, Profesora 
(Yolanda Mejía F.

C i e n c i a s  Naturales. Profesor 
Humberto Rivera.

Educación Física (Varones). 
Profesor Humberto Hivera.

Educación Fínica (Señorilas), 
IV ofe.-orj Yolanda Mejía F.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Arcadio Bueso B.

¡* Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor José 
Rivera Paz.

Inglés. Profesor Roberto Muri- 
lio .

Matemáticas. Profesor Lorenzo 
Rodríguez.

Eaiudios Sociales. Prof. Efraín 
Fernández.

Educación Cívica v Moral. Pro
fesor Humberto Rivera.

Aries Plásticas. Profesora Mir- 
ba Cas le llanos.

Educación Musical. Profa. Y o
landa Mejía F.

Ciencia;, Naturales. Prof. Hum
berto Rivera.

Educación Física (Varones), 
Profesor Humberto Rivera.

Educación Física (Señoritas), 
Profesora Yolanda Mejía F.

Consejo de Curso y Orientación, 1 
Profesora Yolanda Mejía F,

Quinto Curso Educación Comercinl

C astellano....................................................... * ...........  E
Itiglé* ...............................................................
M atem áticas.................................................................
Aduanas v Prácticas de A f o r o .............................
Derecho Mercantil .................. . .................. ..
Introducción Economía Política

32.00
24.00
24.00
40.00
40.00
40.00

Contabilidad Fi?cal y M u n ic ip a l........................... 40.00
Método F’stadísico • • • • ................... . . -  -
Organización v Administración Empresas . . . .

24.00
32.00

Clases Generales

Educación Física (Señoritas) . 
Educación Física (Varones)

40.00
10.00

PERSONAL DE SERVICIO .

Conserje .........................................................................  E ^0.00
Colector ....................................................... Í0.00

Castos Generales

Pago Impuesto Luz ........................... . ...................L 25 00
Escritorio Instituto .......................................... .. 5.00
Escritorio Tesorería .........................., ........... .. 5.00

296,00

80.00

100.00

35.00

PERSONAL DOCENTE

PRIMER CURSO DE!, CICLO CO MUS \¡l 
CULThRA CHS'ERAL

Idioma Nacional . .
Matemáticas (Arit. y G eo.) ................ ..
Estudios Sociales ..................................................
Ciencias Natural es ..........................................
In g lé s .................................. ...............................* • ■
Educación Musical .......................................
Educación Moral y C ív ic a ................................
Artes PlásticHS .........................................................
Orientación Educativa .................. ...............
Educación Física y Deportes. Sección Fem. . 
'jducación Física y Deportes. Sección Ma.<¡culi

n a .......................................................................
Sociología ................................................................

T O T A L 1. ................ .........................................  L 3.651.00

E» gas1 o de ÍL 'í.651.00) tres mil seiscientos cincuenta v un lem- 
piras mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho 
Instituto.— Comuniqúese.

R, V i u .ei>\ M o r m .es.
*

El Secretario de Estado en el D espacho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

Acuerdo N° 1031

Tegucigalpa. D. C.. 9  do abril de 1962. 

El Presidente de la República,

¿ lleuda:

A probar por los mese? de febrero a diciembre del presentí 
año, el Presupuesto de Gastos del instituto ' ‘ San José \ de La Ceiba 
Atlántida. en la forma siguiente:

PERSONAL AD M IN ISTRATIVO

Supervisor General ...................................................  L 200.ÍK)
.......................................... 150.00
........................................... 100.00
........................................... 50.00
........................................... 50.00
................................ 100.00
...........................................  75.00

Directora
S ecretaría ................ .
Con-ej ero Varones , 
Consejera Señoritas
T e so re ra .................. .
Escribiente .............. L 725.00

\ Tercer Curso

Idioma Nacional. Profesor A r
cadlo Bueso B.

Inglés. Profesor Roberto Muri
Uo.

Matemáticas. Ingeniero Gilberto 
f?ivera P.

Estudios Sociales, Secretaria Co. 
inercia] Exibia Hipp.

Educación Moral y Cívica, Ba* 
chilier Wilfredo Castellanos L.

Artes Industriales, Bachiller En
rique Paz R.

Educación para e 1 Hogar, Pro
fesora Yolanda Mejía F.

Ciencias Naturales, Doctor Juan 
P iz  Rivera.

L W.00
25.00
25.00
25.00
15.00
10.00 
10.00
15.00
10.00 
10.00

10.00
15.00

Segundo Curso

Idioma Nacional ......................................................  L 30.00
Matemáticas ( Arit. Geo. y T rig .) ..................... 25.W
:.studios Sociales ..................................................  25.00

Ciencia* Naturales ................................................ 25.00
I n g lé s ........................................................................... 15.00
Educación Musical ...............................................  10.00
Educación Moral y Cívica ................ .................  10.00
Artes Plásticas ......................................................  15.00
Orientación Educativa ...........................  . 10.00
Educación Física y Deporte*. Sección Femé

n in a ...................................... *............................  10.00
Educación Física y Deportes. Sección Mascu

lina ............................................................. ‘  10.00 185»

Educación Física {Señoritas).
Profesora Yolanda Mejía F.

Educación Física (Varones),
Profeso! Humberto Rivera.

Consejo de Curso y Orientación.
Profesor Humberto Rivera.
Quinto Curso de Normal Urbana

Dibujo y Modelado. Profesora 
Concepción L. de Castellanos.

Educación Musicaf. Profesora 
Yolanda Mejía F.

Artes Industriales. Bachiller En
rique Paz R,

Educación para el Hogar, Pro
fesora Yolanda Mejía F. ( , . , , .

• J 1 Los nombrado* devengaran el
Biología Educacional. Profesor sueldo asignado en el Presupués- 

Arcadio Bueso B. j to Especial de dicho Instituto.—
Sociología Educacional, Profe- Comuniqúese, 

sor Arcadio Bueso B. i „
R. v ii .i.kda M orales.

Higiene Escolar, Profesor Ar
cadio Bueso B. El Secretario de Estado en el

Despacho de Educación Pública.
Estudios Sociales, Profesor Ar

cadio Bueso B. i José Martínez 0 .

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, Profesor Manuel A. Perdo 
mo.

Organización y Administración 
Escolar, Profesora Roselvs Caba
llero M.

Filosofía e Historia d<* la Edu
cación, Profesor Arcadio Bue-o B.

Educación Física (Varone?). 
P rofesor Humberto Rivera.

Educación Física {Señoritas). 
Profesora Yolanda Mejía F.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, don Tullo Perdomo.

Tercer Curso

Idioma Nacional ......................................................  L 30.00
Ciencias Naturales ..................................................  25.00
Matemáticas .................. * ..................................  25,00
Estudios Sociales ....................................................  25.00
In g lé s ...........................................................................  15.00
Educación Musical ..................................................  10.00
Educación Moral y Cívica ................................ 10.00
Artes Industriales ..................................................  15.00
Orientación Educativa ...........................................  10.00
Educación Física v Deportes. Sección Feme

nina .....................................................................  10.00
Educación Física v Deportes. Sección M a tu 

tina ................ ' ................................................... 10.00
Educación para el Hogar ....................................  10.00

CICLO DIVERSIFICADO  

Primer Curso Comercio

Matemática* de la Contabilidad ....................... L 25.00¡
Economía Política ..................................................  20.00
Idioma N a cion a l......................................................  15.00
Estadística .................................................................. 20.00
Contabilidad G en era l.............................................. 50.00
D erech o ........................................................................ 20.00
< >rientación ..................................................... .. 10.00
Educación Física y Deportes. Sección Mascu

lina ..................................................................... 10.00
Educación Física y Deportes, Sección Femé-

n ig j i ....................................................................  10.00
Inglés C om ercial ....................................................  15.00

i m

PERSONAL DE SERVICIO

í onserje Primero ............................................m- • • L 20.00
4Conserje Segundo ...................................................  10.00

1950

T O T A L .............................................................L

El gasto de <L 1.530.00) mil quinientos treinta lempíl*í * *  
;a e«, se hará efectivo por fa Tesorería Especial de dicho Institd* 
-•Comuníquese.

R. V tL L E D A  M  ORALES- «
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación

José Martínez &

Acuerdo N " 1037

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril l *  

Kt de la República,

ACUERDA: '

de Caítos del P erson a  ^ brer°  « diciembre, el Presop^l
trabaja en v\ Instituí rJ^rnmistrat»vo, Docente y de S em ^É f
d** trinidad D e u a r í^  ^ P /^ m e n t a l  -J„an  Lindo", de UApartam ento de Santa Bárbara, en la forma ■ * * *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



L A  G A C E TA . —  R E P U B L IC A  D E  H O N D U R AS . —  T E G U C IG A LP A , 1\ ' 2T DE OCTUBRK_ DEM 962___

« e r s í n a l  ADMINISTRATIVO
...................................  L 280.00

pirfTtor# • ■ tírrrctarH» ..................................... 170.00
U * - » .......................................  "

g g « . d e i * * » *  « : « !
gscñbie»^ " “ " / / / / .  ..................................  85.00 L 755.00
T o r e r o ................. ........... •—

PERSONAL DOCENTE v

Prinrr Curso del Ciclo Común de 
- Cultura General

„  . , ' ................................  L 36.00
Idiom* ^ ipnal .............  ..............................  30.00
l u i r l e »  • • ••.......................................................  30.00

.........  . . . . ................................  30.00
Cencías N«l“ ra,es * * * ..................... lg  qq

í * 65 ^ M ^ I c a r  ■ .V . . .V. I ”  I M  ! I . . .  12 00
U S r i S  Moral y Cívíca ................................... 12-00

c - * f  *  Cur9° y “ ,0" . : : : : : : :  !*  “  i « u »
IngJ« .....................  .............

Segando Curso del Ciclo Común rfe 
Cultura General

Idioma Nacional ...................................................... L  36-<¡0
Inglés ..........................................................  an'nn
Estudios Sociales......................................................  30.00
Matemáticas............................................................... w .W
Ciencias Naturales............................................. -  30.00

• Educación Música! .................................................. 12.00
Artes P ia ses  • •• ...................................................

»Educación Moral y C ív ica .................................... 12.00
Consejo de Curso y Orientación .......................  12.00 198.00

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Gederal

Consejo de Curso y Orientación .........................L  12.00
Idioma Nacional......................................................  36.00
Ingles .................................... .................................... 18*00
Eludios Social?*......................................................  30.00

......................................................  30.00
aepcias jNdUira’-es .................................................. 3Ú.Ó0

Musical .................................................. 12,00
M uttria les........... ........................................ 18.00
ciónAloral y Cívica ..................................  12.00

attt» para *\ H o g a r ....................................  18.00 216.00

>
Primer Curso del Ciclo Diversificado _

“Sección Norma?’

Mioma Nacional..................................................... L  24,00

Íllatemáticag............................................................... 18.00
Historia y Geografía de Honduras y C, A. . 24.00
Ciencias Físicas y Químicas .............................. 18,00
wología General y Pedagógica .........................  18.00
Solo®ía General......................................................  24.00
Pedagogía1 G eneral............................. : .................. 30,00
Enseñan̂  A gropecuaria.......................................  12.00
Educación para el Hogar ....................................  12.00
«dación Musical .................................................. 12.00

^nsejo de. Curso y O rientación ......................... 12.00 204.00

Curso de Educación Normal Urbana, y *
Secundaria x *

y Modelado, NI. y B a ch ..........................  I  10.00
~™*aón Musical, N|. y Bach. .......................  10.00

Industriales, N i...................................................... 10,#)
■ £ ^ ción n ^ a  e{ Hog?r. M .................................  10.00

Educacional. NI........................................  18.00
flgttlogía Educacional, NI....................................  10.00
2 2 “  ^aolar, NI.................................................  10,00

NI. y Bach.............................  20.00
. y-y^áctica de la Enseñanza, Nf. . . . .  80.00

y Administración EscoUr, NI. . ' 15.00
(W ,,*  e J*i?toria de |a Educación, NI........... 15,00
r g » j o  (Precep. Lit. v Literal.), Bach. . .  24.00

................................................................  15,00
Y * * 8’ ............................................................  15.00
. e°nometría ..........................................................  15,00

'............................................................  18.00
ft jJ **> .............. : ..........................................  18.00
S ^ < V * ü c a .B a c h ..........................................  15.00
(V .......................................................  15.00

*  .................................................... 10.00 353.00

f'.lases Generales

Educación Fínica. S.. Cultura Genera! ............L ‘
Educación Física. V.. Cultura General ............
Educación Física. 2do. Grupo. Señoritas........
Educación Física, 2do. Grupo. V¿«iom\s . . . .

PERSONAL DE SERVICIO 

Conserje . —  .............................................................  IN

CASTOS ORDINARIOS

Alquiler de] E d if ic io ................ ............................ .. L 150.00
Escritorio de la Dirección . » > * » . . . f ................  10.00
Escritorio de la T e so re r ía ....................................  10.00
Escritorio de la S ecretaría ..................................  5.00

12.1K)
12.00
18.00
18.00

30.00

Sociales. Sor Salera

l W .00

so.oo

175.00

T O T A L ......................................................  L 2.189.00

F.| ga^to de (L 2.189.001 dos n ü  cunto ochenta v nueve lem
piras mensuales, se hará efectivo poi ’a Tesorería Especial de dicho 
Instituto.- -Comuniqúese,

R ,  V j l l e ü a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
José M artínez O .

Acuerdo X- 1038

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha diez de 
febrero del auo en curso, por el 
joven Efrain Canelo Tabora, es* 
ludíante y vecino de la ciudad de 
Santa Rosa de Copán, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a la§ del 
Plan de Estudios del C iclo Común 
de Cultura General y Ciclo Diver
sificado de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que $e ha oído el pa
recer favorable de la  Dirección 
General de Educación M edia;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan, la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Naturales. S<»r Orlií

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Cíelo Común de ^ n a .  
Cultura General: Idioma Nació-f 

tnal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura- 

fies, Matemáticas, Inglés, Educa* 
ción Musical. Artes Plásticas. Se
gundo Curso del Cielo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Tercer Cur
so del Ciclo Común de Culíura Ge. 
neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés. Educación Fj. 
sica, Educación Musical, Artes In
dustriales. Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional, Inglés, 
Matemáticas, Biología, Física, Quí
mica, Filosofía, Educación Física 
v Deportes. Quinto Curso de Edu
cación Secundaria: Física (Acús
tica. Optica, Magnetismo y Elec
tricidad), Química Orgánica, Artes 
Plásticas (D ibujo y M odelado),

Educación Musical, Educación Fí
sica.— Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, j

José Martínez O.

Acuerdo .Y ‘ 1039

Tegucigalpa. 0 . C... 10 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabaja durante el presente año 
lectivo, en el Instituto del ""Sagra- 
de Corazón” , de esta ciudad, en 
la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Reverenda Madre Yú- 
diee Yolanda.

Sub-Directora. Sor Zún:ga Olga 
Marina,

Secretaria, Sor Solera Irma de 
Je¿*ús.

Escribiente, Sría. Myrna Medina 
López.

Tesorera y Ecónoma. Sor Ca
brera Carmen.

Estudios 
Irma.

Ciencia*
Irene.

Educación Moral y Civíca. S o t 
Zúniga Olga Marina.

*
Educación Musical. Profeso^ 

Víctor Manuel Campos.

Artes Plásticas. Bachiller Noem| 
Rivera.

Educación Física. Profa. Herliru 
da de Carias.

Consejo de Curso v Orientación, 
Sor Cabrera Carmeji.

Segundo Curso

Idioma Nac'onal. Sor Zúriig# 
Olga Marina.

Inglés, Bachiller Noemí Rivera*

Matemáticas. Sor Cabrera Car-* 
men.

Estudios Sociales. Sor Solera Ir* 
ma.

Ciencias Naturales, Sor Orti» 
írene.

Educación Moral v Cívica. S o f 
Orliz Irene.

Educación Musical, Profesor 
Víctor Manuel Campos.

✓
Artes Plásticas. Rachílíer Noe* 

mí Rivera.

Educación Física. Profa. Herlin- 
da de Carias.

Consejo de Curso y Orientación* 
Sor Ortíz írene.

Tercer Curso

Idioma Nacional. Sor Zúniga 
Olga Marina.

Inglés. Bachiller Noemí Rivera.

Matemáticas, Perito Mercantil 
María Isabel Raudales.

Estudios
Irma.

Sociales. Sot Soler* 

Sor Or’ iz

Despensera, Sor Aguilar Azu-

Consejeras: Sor Guardado G.. 
Sor Chávez A., Sor Rojas C. y Sor 
Ortiz Irene.

Enfermera, Sor Chávez A.

Encargada de la Ropería. Sor 
Hernández Carlota.

Encargada de la cocina. Sor 
Campos Odilí.

Encargada de la Portería. Sor 
Cienfuegos T.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE Cl LTI R.4 
GENERAL

Primer Cursa

Idioma Nacional. Sor Zúm>¿a O l
ga Marina.

Ciencias Naturales.
Irene.

Educación Moral y Cívica^ Sor 
Zúniga Olga Marina.

Educación Musical Prof. V h>  
tor Manuel Campos.

Educación para <*I Hogar, S o» 
Chávez A.

Educación Física, Profesora 
Herlinda de Carias.

Consejo de Curso y Orientación, 
Bachiller Noemí Rivera.
I

Quinto Curso de Comercio

Literatura, Rr. Carlos Careé», H,

Inglés, Bachiller Noemí Rivera.

Geometría, Sor Cabrera Car
men.

Aduanas y Práctica de Aforo, 
Perito Mercantil J. Ramón Cote 
zález.

Derecho Mercantil, Licenciado 
Aída Cofindres.

Introducción a la Economía Po
lítica, Licenciado Mario Colindre-s*

Contabilidad Fiscaf v Munici
pal, Perito Mercantil J. Ramów

ltigíés, Bachiller Noemí Rivera
Método Estadístico, Perito Mer- Matemáticas, bor Cabrera t.sr i ’ , ’

i cantil Mana Lahn Raudales, men. >
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y Administración 
[Ácvnevado Mario

Organización 
de Kmy/TVí’as.
Colindres.

Educación V í s i c a. Profesora 
'HerYtnáa de Carias.

PERSONAL DE SERVICIO

María Gueuceslao Irías, María 
t Mártir Irías. María Teodora Cas- 
:lro  Torres, María Luisa Torres, 
María Clcotilde Meléndez C., Ana 

,Julia Martínez, Mariana García,

(-'orina Avila. Fidelina He Caballé- 
ro. Jesús Maradiaga y José Ben
jamín Rodríguez.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en r| Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.— Co
muniqúese.

R. V illeda . M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 1040 
Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1962.

El Presidente de la República.

PERSONAL DE SERVICIO

^rsonal de Servicio ...............................

GASTOS ESPECIALES

L 580.00 L 580.00

TeléfonoA púa. Luz y
Lavanderas ................
Gastos de Secretaría
Choferes ........... . . . . . . . . . .....................................  — —
G a solin a .......................................... i ................, . . . .  470.00

L 150.00
170.00
100.00 
325.00

Considerando: que «  conctderi ̂
valen*-'1»  aludios, siempre ^
asigna»™ cuya equivalencia w ^

1.215.00

L 3.240.00TOTAL ............................................................
El gasto de (L  3.240.00) tres mil doscientos cuarenta lempiras 

mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Ins
tituto.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Ej Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
José Martínez O.

tita, tenjíati la misma den 
ambos flanes, Artículo 78 ^  
de Edursción Pública.

Por tnnt 
pública, d Pre»id«jte de J, ^

ACL'WnA:

Conceder la equivalencia 
en le forma siguiente: Primer ~ 
del Ciclo Común de Cultora
T »? *T

a c u e r d a :

Aprobar- por los meses de febrero a diciembre del presente 
'« fio , ei Presupuesto de Gastos del Instituto del “ Sagrado Corazón” , 

la forma siguiente:4de esta ciudad, en 

PERSONAL
.Directora ..............
Sub-Directora • • •
Secretaria ...........
Estatúente 
Tesorera y

A D M IN IS T R A T IV O

Ecónoma

90.00 
00.00 
00.00
95.00 
00.00
90.00

® esi>evs e r a ............................................... v  « ú »C onsejera.
Consejera

'Consejera
00.00
00.00
00.00Consejera ................ .. w . w

Enfermera ........... . . . . . ................... . . ............... .  80.00
Encargada de la ropería .....................................
Encargada de la Cocina .....................................
Encargada de Ja Portería ...................................

90.00
90.00
90.00

PERSONAL DOCENTE 
CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso
Idioma Nacional .....................................................L  24.00
Inglés 24.00
Matemáticas ..................................................... " 20.00
Estudio* S o c ia le s ................ 20,00
Ciencias Naturales ........................ ........................  29,00
Educación Moral y 
Educación Musical

Cívica 8.00
16.00

Artes Plásticas .........................................................  24.00
Educación Física ...........................
Consejo de Curso y Orientación

16.00
00.00

Segundo Curso
Idioma Nacional .................................................... L  24.00

. Inglés ........................................................................... 24.00
M atem áticas............................................. .................. 20.00
Estudios Sociales ....................................................  20.00
Ciencias Naturales .................. * ........................... 20.00
Educación Moral y  Cívica ............................ 8.00
Educación Musical .................. ...............................  16.00
A " .'s Plásticas .........................................................  24.00
Educación Física ..................................................... 16.00
Consejo de Curso y O rientación .............. .. 00.00

- Tercer Curso
Idioma Nacional .......................................................L 24.00
Inplés ........................................................................... 24.00
M-” tem áticas................................................................ 40.00
F udios Sociales - u . . . .........................................  20.00
< ncias Naturales ..................................................  20.00

• Educación Moral y C ív ica ..................................... 8-00
Educación Musical ..................................................  16.00
Educación para el H o g a r .......................................  10.00
Educación Física ......................................... 16.00
Consejo de Curso y Orientación .........................  16.00

Quinto Curso de Comercio

Literatura ........................................ * .........................L  32.00
I n g lé s ..........................................................................  24.00
G eom etría .................................* .................. * .......... 10.00
Aduanas v Prácticas de A foro .......................... . 40.00
Derecho Mercantil .................................................. 40.00
Introducción a la Economía P o lí t ic a ................  40.00

■ Contabilidad Fiscal y Municipal ....................  40.00
?*étodo Estadístico ..................................................  24.00
Orgamiación y A. de E m presas..................... 32.00

‘Educación Física ..................................................... 00.00

Acuerdo N9 1192

Tegucigalpa, D. 
1962.

C., 2 de mayo de

L 625.00

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha quince de mareo 
del año en curso, por el joven Julio 
Hernández Linares, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaría, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Comercial, 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resalta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

estudios de las materias comprendidas 
conforme a! Plan de Estudios de Edu
cación Secundaría, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Cirio Co
mún de Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi-1 
;alencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Idioma Nacional, Estudio»* 
Matemática?', Inglés, Educacifa 
Segundo Curso del O lo €o»fa  ̂
Cultura General: Idioma NacieeiL, 
nidios Sociales, Matemitira, 
Educación Fisica. Tercer Coas (id (j, 
do Común de Cultura Gene»}: 
Nacional. Estudios Sociales, 
cas. Inglés, Educación Flaca. —

R. V illeda Moulo,

El Secretario de Estado en d 
pacho de Educación Public*,

José MortUa 0.

Acuerdo N* 1195

Tegm-ipalpa, D. C., 2 de 
1962.

Por tanto; el Presidente de
pública,

ACUERDA;

la Re-

Por tanto: 
pública,

172.00

172-00

194.00

282.00

e! Presidente de la Re-

ACUESDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Ingles, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Fisica, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Cíelo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes In
dustriales. Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Secundaría: 
Idioma Nacional, Educación Física y 
Deportes.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Cirio Común de Cultura General; , 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, ¡ 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa- 
cíóh Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Matemáticas, 
Ciencias Naturales, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes In
dustriales. Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria: 
Inglés, Matemáticas, Educación Física 
y Deportes.—Comuniqúese.

Vista la solicitud presentad* 
Secretaría, con fecha veintio* 4  fe 
brero del año en curso, por «l jpg 
Mario Sánchez Bengtson, j
vecino de este Distrito Central, < r j  
da a p?dir se le conceda eqafrtkKá 
de estudios de las materias 
didas conforme al Plan de Imfc 
de Educación Secundaria, en bri 
milares a las del Han de Estafa A 
Ciclo Común de Cultura Cenen! y G 
cío Diversificado de Edueaófa Seta 
daría; acompaña una <serU£k«eife4 
estudios debidamente legalbada.

Resulta: que se ba oído di jww* 
favorable de la Dirección Getai 4 
Educación Media.

Considerando: que se concedenep 
valencia de estudios, siempre tpeli 
asignaturas cuya equivalencia tt HÍ 
cita, tengan la misma denomí»***e 
ambos Planes, Artículo 78 dd Grff 
de Educación Pública.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des*

Por tanto: 
pública,

el Presidente 4e 1» &

acUEHDA:

José Martínez O.

Acuerdo N# 1194

Tegucigalpa, D. 
1962.

C., 2 de mayo de

Tegucigalpa, D. 
1962.

Acuerdo 1193

C-, 2 de mayo de

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha veintidós de mar
zo del año en curso, por el /oven Mar
tín Alonso Ordóñez. estudiante y ve
cino de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de J Educación Media.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha quince de marzo 
del año en curso, por el joven Rolando 
Núñez Romero, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente lega
lizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de

Conceder la equivalencia setidai 

en la forma siguiente: Primer Cu 

del Ciclo Común de Cultura G«*wi 
Idioma Nacional, Estudios Stcúk 

Educación Moral y Ciñe*, Qw* 
Naturales, Matemáticas, íngló, W » 
ción Física, Educación Mosícslt A* 
Plásticas. Segundo Cuno del Ctí» G 
mún de Cultura General: Mumt Jí 
cíonal, Estudios Sociales, Geaó* ̂  
turales, Matemáticas, Inglés,
Física, Educación Musical, Artíl 
ticas. Tercer Curso dd Cid* 
de Cultura General: Idioma JW**1 
Estudio» Sociales, Cieaeút 
Matemáticas, Inglés, Edocariá» 

Educación Musical, Artes 
Primer Curso del Ciclo Di 

de Educación Secundaria;
Filosofía,
—CamuaiQvac-

logia, Química,
Física y Deportes.-

R. VllX*®* *******
«J £

El Secretario de Estad® *  
pacho de Educación PúN**

José M v á *9,
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1196

2 de mayo de

^cuerdo N*

Tcguci*»'!»- P C '
1962

Vis» 1* «oitritud presentada a esta 
Jetaría, con fecha veintinueve de

éA &> en rUT8°’ por ,a ‘lpno" ,a 
AatonU Rodríguez, estudiante y

« te  Distrito Central, contraí-
• «• le conceda equivalencia

asignaturas cuya equivalenria se soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos Planes, Artículo 78 del Código 

de Educación Pública.

Por tanto:
pública.

el Presidente de la Re-

acuerda:

¿i  a peo*r w
de las materias compren-

í«jw conforme al Pían de Estudios de 
Mucaoá» Normal Urbana/ron las ni- 
ĝ Jtreí * las del Plan de Estudios del 
Qdo Costón de Cultura General y Ci- 
c]o pheráficado de Educación Secun- 

fcoompaña una certificación de 
candios debidamente legalizada.

Uceaba: que se ha. oído el parecer 
fovoraNe de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi-
•nleneia de estadios, siempre que las 
«signaturas cuya equivalenria se soli
cita t^g»" la misma denominación en 
«mbos planes, Artículo 78 del Código 
& Educación Pública.

" Por tanto: 
públicâ

el Presidente de la Re-

acuhida :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática?, Inglés, Educación Físíca. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacional, Es

tudio* Sociales. Matemáticas, Inglés, 
Educación Físira. Tercer Curso del Ci

clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Físira.—Co
muniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo Nv 1199

Tegucigalpa, D. (_-, 2 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N* 707 de fecha 
8 de marzo del año en curso que con
cede equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Secun
daria, con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de Cultu
ra General, a favor del joven Edgardo 
Madrid, en el sentido de incluir la asig- 
tura de Artes Industriales del Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura Ge
neral.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario Je Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1202

Tegucigalpa. D. C.,
1962.

2 de mayo de

Conceder la equivalencia solicitada 
en la fo n »  siguiente: Primer Curso 

¿d Qdo Común de Cultura General: 
Mona Nacional, Estudios Sociales, 
Educaofe Moral y Gvica, Ciencias 
Hitantes, Matemáticas, Inglés, Educa- 
«ión Ffeica, Educación Musical, Arte» 
mástic**. Segundo Curso del Ciclo Co
m a de Cultura General: Idioma Na- 
««nal, Estudias Sociales, Ciencias Na- 
tarales, Matemáticas. Inglés, Educación 
Jisca, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Eotu îw Sociales, Ciencias Naturales, 
Ifaítniéticaa, Inglés, 'Educación Física, 
Edacacion Musical, Artes Industríales. 
Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Edwftcfón Secundaría: Idioma Na- 
«¡final, Inglés, Matemáticas, Biología, 
Qráica, Física, Filosofía, Educación 
Tíáca y Deportes. Quinto Curso de 
Edacadfa Secundaria: Física (Acústi
ca» Optica, Magnetismo y Electricidad), 
Qúvea Orgánica, Artes Plásticas < Oí- 
Vijo y Modelado), Educación Musical, 
Edttcaeün física.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des 
<te Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1197

^fwágaJpa, D. G, 2 de mayo de 
1962.

ma Nacional, Estudios Sociales Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

Acuerdo N* 1200

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintinueve de 
enero del año en curso, por el joven 
Miguel Angel Argueta, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las similares 

las del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios, siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Dea*

Tegucigalpa, D, C., 2 
1962.

de mayo de

Acuerdo N* 1198

Tegucigalpa, D. C, 2 de mayo de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha diecisiete de ene
ro del ¿ño en curso, por el joven 
Eduardo E. Ortés, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Plan de Estudies del Ciclo Co

mún de Cultura General y Ciclo Diver
sificado de Educación Secundaria, 

acompaña una certificación de estudios 

debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Tegucigalpa, D. C., 3 
1962.

Por tanto; 
pública,

el Presidente de la Re-

a estaJ* BOÜeitud presentada
eon fecha tres de febrero 

^**0  a  curso, por el joven Reinaldo 
Zániga, estudiante y vecino de 

ftstnto Central, contraída a pedir 
'  ttfeoeda equivalencia de estudio»

¿las comprendidas conforme
. Estudios de Educación Co-

« i »  las similares a la9 del 
¡ f*. |_ del Ciclo Común de

acornPa^a una certifi- 
«"«(ludios debidamente lega-

Direrción General de

Considerando: Que se concederá equi' 
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Codigo 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 

la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General; 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física 

Segundo Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacional, Es 
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 

Educación Física. Tercer Curso del Ci 
cío Común de Cult. Gral.: Idioma Nac., 

EE. SS., Mat., Inglés, Educ. Física 

P r im e r  C u rso  d e l C ic lo  Di 
versificado de Educación Secundaria 

Idioma Nacional, Inglés, Matemáticas, 

Química, Sociología, Introducción a la 
Economía Política, Educación Física 
Deportes.—Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1* de abril, 
el Acuerdo N° 1111 de fecha 23 de 
abril del presente año, que nombra a 
los siguientes Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Urbanas y Ru
rales del departamento de Valle, en la 
parte que se refiere a:

Elizabeth Núñez, Directora Escuela 
Rural “3 de Octubre” de la aldea Pla
ya Grande, Municipio de Nacaome, Va
lle.

Corina Sierra, Profesora Auxiliar Es
cuela Rural ‘ 'Ramón Rosa” de la al
dea Jícaro Galán, Municipio de Na
caome, Valle.

Ana María de Aly, Profesora Auxi
liar Escuela Urbana “ Céleo Arias” del 
Municipio de Goascorán, Valle.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ACUERDA:

^■da
: Que se concederá equi- 

tttadios siempre que las

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente; Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci 
cío Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Matemáti 
cas, Inglés, Educación Física. — Co
muniqúese.

R. V iíled a  M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho fie Educación Pública,

José Martínez O.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha 8 de marzo del 
año en curso, por el joven A. Edmun
do Ortiz Flores, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General, acompaña una certifi
cación de estudios debidamente legali
zada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General da 
Educación Media.

Considerando: Que se cancederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Articulo 78 del Código 
de Educación Pública.

Acuerdo N* 1201

de mayoTegucigalpa, D. C, 2 
1962.

Acuerdo N* 1203

Tegucigalpa,. D. 
1962.

C., 3 de mayo de

El Presidente de la República 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N® 1105 de fe
cha 26 de abril del año en curso, que 
concede equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Comer
cial, con las similares ¿ las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de Cultu- 

General y Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria, a favor del jo
ven Francisco Alberto Sierra Chiuz, en 
el sentúfo de incluir las asignaturas 
siguientes: Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria: 
Química, Sociología, Introducción a la 
Química Sociología, Introducción a la 
Economía Política, Educación Física y 
Deportes. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura Espa
ñola), Inglés, Química Orgánica, Edu
cación Física.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha dieciséis de enero 
del año en curso, por el joven Ramón 
Meza Galeas, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudio» 
de las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General, acompaña una certi 
cación de estudios debidamente legi 
1 izada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General d* 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se solici
ta, tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 1204

de mayo de

Por tanto: el Presidente de la 
pública,

acuerda:

Re»

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente; Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, Ma* 
tematicas, Ingles, Educación Física. 
Segundo Curso del Ocio Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo de Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des*

José Martínez O .

Acuerdo N? 1205

de mayo deTegucigalpa, D. C., 3 
1962.

Por tanto: el Presidente de la 
pública,

a c u e r d a :

Re-

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar a partir del mes de febrero 
del présente año, el Funcionamiento 
Oficial de la Escuela Nocturna de 
Adultos del Municipio de Valle de An
geles, departamento de Francisco Mo
razán en la que se impartirá enseñanza 
de Primero y Segundo Grados.—Comu
niqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente; Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Física. Se 
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General!: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés. 
Educación Física. Tercer Curso del Ci 
ilo Común de Cultura General: Idio*

Acuerdo N® 1206

Tegucigalpa, D. C., 3 
1962.

de mayo de

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha treinta (fe abril 
del año en curso por la joven Ana 
Joaquina Martínez, estudiante y vecina 
de Choluteca, contraída a pedir se l«s
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ni

fonce<la <!<>
«nateria* ■ oiuj»i emlula* (onforme 
Plan de Eludios de Kdm ación Normal 
Urbana. con tus similares a las del 
Plan «i*- K-ítutlios del C id» Común do 
Cultura General y del ('icio Diversifi
cado d«* Educación Secundaria. acom
paña una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: Que se ha nido el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: One se couredera equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se solici
ta, tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Articulo 7H del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: 
publica, *

el Presidente de la Re-

ACt'ERDA:

A V I S O S

Conceder la equivalencia solicita
da en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estudios 
Estudios Sociales, Educación Moral y 
CWica, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Plásticas. Segundo 
Curao del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Tercer Curso 
del Cielo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Fisica, Educación Musical, 
Educación para el Hogar. Primer Curso 
del Ciclo Diversificado de Educación 
Normal: Educación Musical, Dibujo y 
Modelado.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

REGISTRO DE MARCAS
—.¿v -

La lofratcrita, Jefe de la Eeoclór 
de PatinteB y U n cu  de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría di 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que con fecha 0 de octubre del afir 
en curio, ae admitió la aolleltud 
que dice: “Rf gis tro de Masca.— 
Sefior Miclstro de Economis y Ha- 
ol t o d i . - £ D  representación d« 
The Uracker Jack Uo,, coi poraciói 
del Estado de HHnoi*, domiciliad» 
en la ciudad de Chicago, en dlcht 
Estado, Estado» Unldoe de Améri
ca, vengo a pedirle el reglatro de 1» 
marca de fábrica Insciita en óicha 
naciór, con el número 197 337, e) 
14 de abril de 1925, renovada por 
un período de veinte ano», a cootar 
del 14 de abril de 1945, para dlailn- 
gutr roaetaa de maíz garapiñada*, 
constátente en la figura de un lofan-

Tegucigalpa.
1962.

Acuerdo N* 1207

D. C., 3 de mayo de

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Patronato Pro-Termina
ción de la Escuela del Caserío El Pa
raste, aldea do Las Animas, Municipio 
de Danlí, El Paraíso, en la forma 
guíente:

Señores Isidoro Flores, Presidente; 
Juan Ardón Rojas, Tesorero; Eduardo 
Flores, Vocal 1*; José Escalante, Vo
cal 2*; Encarnación Calero, Vocal 34 y 
Heriberto Vásquez, Vocal 4°—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

da bajo lae leyes de la República d 
Africa del Sur, domiciliada en 43. 
Juta Street, Braamfontein, Joharr 
nesburg, Traosvaal, Repúblloa dt 
Afrloa del 8ur, vengo a pedirle el 
reglatro Inicial de la marca de fábri
ca, eoliamente en un rectángulo,

tamaño; Be aplica a los enva
se?, emppqufs, y demás obje- 
tos que los contienen, en la? 
formas acostumbradas en el 
c o m e r c i o .  — Acompafto las 
diez etiquetas y demá* docu
mentos requeridos, rogando el 
trámite, y en su oportunidad 
que se emita el acuerdo co
rrespondiente. — Tegucigalpa, 
D. C.. 19 de octubre de mil 
novecientos eeeenta y dos.— 
(f) Darlo Montes” . Lo que 
se pone tn conocimiento del 
público psra los efectos de 
ey.- Tegucigalpa, D. 4 de 
octubre de 1962.

Argentina M. de ChXvez.

27 O. y  6 N . 62.

te de marina en actitud de taludo, 
que sostiene en eu mano izquierda 
una caja ccn laa palabra» “Crackei 
Jack” y. viéndose, además, entre 
tus plernaB, un perro, u l como «  
maestra en laa tt'.qustas que m 
acompafian, y la cual ae aplica a la* 
bolsas, cajas y tm paquea que ocn 
tienen el producto, grabándole, Im 
prlmléndola, estampándola, p o ) 
medio de etiquetas qus te les ad
hieran y in  cualquiera otia form* 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder rara que ae razone en lt 
conducente, ks demás documento* 
de ley 7 el ciiaé.—'Tegucigalpa, D.C ,
9 de octubre de 1962__Daniel Cate*
L .”  Lo que se pone en concclmlea 
to del público, para loa efectos d< 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 de cetu- 
bre de 1962.

Argentina M. de Chávez.
27 y 6 N. 62.

dentro del cual se ve un globo 
con sus meridiano! y para'ewp, y 
debajo del mismo un oompáe abier
to, tai como se muestra eo las eti 
quetas que se acompañan, para 
distinguir tabaoo» ya sea matrafac 
turado o no, articules para fuma 
doiee, y fósforos, y la cbal ae aplica 
ales envasas, cajas, eijetlllts y em 
paquea que contienen los productos 
gratándola, estsmtándo)», por me
dio de etiquetaa que se lee adhieren 

en cualquiera otra forma a pro 
piada en el comercio. Presento e' 
poier para que ae razone en )< 
conducente, los demás documento* 
de ley y ti c líé.—Tegudga'pa, D
C., 9 de octubre de I962__Danie
Gateo L. ” Lo que ae pone en cono
cimiento del público, para los Ffec 
toa de ley.—Tegucigalpa, D. C , lo 
de octubre de 1962.

Argentina M. de Chívez.
27 O. y tt N . 62.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

José Martínez O.

Acuerdo N* 1208

D. C., 3 de mayo deTegucigalpa,
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de mayo 
del presente año, Catedrática de Edu
cación Moral y Cívica del Segundo 
Curso “E”  de la Escuela Normal de 
Señoritas de esta ciudad a la Pro
fesora Lidia M- de Alvarado, en. lugar

La ibfraacriu, Jtfe de la Seotíto 
de Patente* y líareas de Fábrica, 
dependiente de ía Secretaría dt 
Economía y Hacienda, baos saber 
que con ficha 9 de octubre del afio 
en curso, se admitió vIa solioituo 
que dice: “ Registro de Marca.- 
Sefior Ministro de Economía y Ha 
elenda.—En repr sentaclóndeAme 
rlcan Clparette Company (Over 
sea») Limited, Coapafiía organiza

de la señorita María Posas que la ser
vía interinamente.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicha Escuela.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
4

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martina O.

La infrascrita. Jefe de le 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de octubre de 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—S eñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.— Yo, 
Darfo Montes, msyor de edad, 
casado, Abogado y de este ve* 
eindario, con la consideración 
debida, c o m o  representante 
de la Beriogwerke Aktieo* 
gesellschaft, domiciliada en 
Marburgo?Lahn, en Alemania, 
con poder que acompafto ra
zonado para que se me devuel
va, respetuosamente c o m p a- 
rezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca de mi representada, con
sistente en la palabra:

STREPTASE
que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabrica, que son: 
medicamentos para uso hu 
mano y veterinario: la que se 
usa impresa, grabada, en cual 
quier tipo de letra, color <

Le Inf rase lita, Jefe de la Sf colón 
de Patentes y Marcas dé Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace aabn: 
que con f. che veinticuatro de sep
tiembre del afio en curso, se admi
tió la aolicltud que dios: “ Regis
tro y depósito de una marca de 
fábrica.—Sefior Ministro de Econo
mía y Hacienda. Yo, Daiío Montas 
mayor de elad, caíalo, Abogado > 
de eate vecindario, como represen
tante de la Farbenfabrlken Bayei 
Akcfengesellschaft, domiciliada en 
Levetkusen, Bsyei werk, * n Alema 
nía, con poder que aoompafin, razo
nado, para que sa me di vuelva, cor 
UeoQetderaclón deb'da compárete 
pl tiendo el registro y depósito de 
la mares de fábrica de mi repre- 
aaetada, coseletes te en la palabra.

DRALON
qus sirve a mi representad* para 
distinguir, $mparar y «¿pandar su> 
productos,ccnaUtentes en: fibras de 
hilados,biloe htbrai, laias,vestidos, 
ropa, ropa Interlo», opiata’e*, repa 
de cama, alfombras, colchas, etc., 
Ia que ae usa impresa, grabada, eo 
cualquir tipo de Ittra, color o ta- 
m> C°, j  se aplica % loa productos, 
sus empaques, buhos y demás ob 
jetos que los contienen, en las for
mas acostuit bridas en el ccmorolo. 
A cono pifio laa etiquetas y demát 
documentos reg ameotarks, rogan 
do el trámite, y eo sd oportunidad 
el Aturdo, concediendo el reglatro 
aludido.—Tegucigalpa, O. C., vtln- 
tlouatro de saptieopbre de mil nc-
vsolentoe aeaenta y dos__(f) Darít
MontSk”. Lo que se pene en cono
cimiento del PóJ&feo* P*r* los efec
tos ds ley.—Tegucigalpa, í>. C., 2 
de oetubre de 1962.

Argentina M. de Cb á v u .
27 O. y 6 N. 62.

que se me dt vuelva, ptoJeofo d 
registro y depóilto de la maiu<2 
fábr 'c ', de n i  representada,* 7  
elatente en la palabra:

RACUM1N
la qus le siivi para drstl«g«|fa^  
parar y expender los proauetos«a 
fabrica, que aor.: preparados put 
ext erminsr animales y plaatts ||. 
filnos, se uaa Impresa, grabada, «  
cualquier tipo d« letra, eetoren. 
mafio y as aplica a loa ¿apau», 
cajas, cubiertas j demás obtyha 
que los cont*coen, so lae fei^k 
«coatumbTadaa en el eom aflti 
Accmpafio laa diez etiquauajk», 
demás documentos requeridas, »»• 
gando el tráro t», y sn au Qpsrtt. 
nldan, t\ acuerdo eotcedidíaétj. 
reglatro mencknado. -  Teputo. 
p», P. C., veinticuatro ía 
tlembre den 11 noteclenVa sf^n- 
ta y dos.—(f) Darlo Montea'», fcp 
que se pone en conocimiento gi 
público para los efectos de 1»^,- 
Teguo’galp ,̂ D. C., * ds icfetef 
ds 1962.

A rgen tin a  M. de Chátb.
27 O. y 8 N. 62

TITULOS SUPLETORIOS

La infrasoiita, Jefe ds ¡a Sscclóc 
ds Patentes y Marcas ds Fábrica 
dependlsLte de la Secretarla dt 
Economía y Hacltnla, hace saber 
qus con ficha veinticuatro de sep 
tiemble dei afio en curso, ae adml 
tió la solicitud qus dice: “Keglstn 
y depósito de una marca de fábrl 
ca.—Sefior Mlnhtro de Economía ) 
Hacienda.-Yo, Darío Montes, ma 
yor de edad, ws&dc, Abogado y dt 
eate vecindario, ccn la considera 
clón debida, oom^arezoo en mi es 
rácter de repreaentante de la Far 
beofabriken Bayer Aktlengeaella 
chaft, domiciliada en LevetkuseD 
Bayeiweik, eo Alemania, con po 
der que acompafio, razonado, part

El infrascrito, Secretarlo <Jel Jav 
gado de Letr&e Seccional de ta l^ . 
al público y para los efectos Mfcjfc 
hace saber:que oon fecha d (N^£  

ectubre del corriente 
presentó a eate Juzgado de tirtrÍL 
el aefior Trlfillo Ríos M orw/i»- 
cltaodo Tí tolo Svplstorfo ée í i  
terrenos siguientes: 19—Uatenift 
oomo de seis manzanas desaterí 
aupsrficls’. situado en sVsmé^ 
llamado El Aguaje, jurla^sélóo tk 
Sán Antonio del Jíorle, aé¿*h 
mente acotado, y qes 
Hmitaa afgulaates: ti Sarta, «Ü  
terreno de Timoteo Moreeo; ailát 
con terreno ds Santos MoHaajti 
líate, con tsrreoo de Vlq^UilfV' 
reno, y si Oeste, con terrfMde8 tft- 
rlna Moreno. 2p—Un tarrrno al» 
«uado eo los suburbios ds Fael» 
tocio del Norte, coa ana QftfaaÜ# 
de cinco manzanas de sxI*mMs> 
superficls1, y cuyos limites sflp |p 
siguientes: al Norte, con tsmM^ 
de herederos de Bsldomero W r  
nández y Macarle Palacio»; al iar,, 
oon terrenos ¿« Alejo Morarq*i 
Oriente, ccn tsrreno del soaeittotf 
al Poniente, con terreno 
Cubas y AU jo Moreno, csqt^pjNF 
conduce del caserío de 111 Agsaí* 
a la población de San Antonio dd 
Norte, de por medio. Dlcbotsa* 
co lo bube por oompra <n»e** *  
hiciera a don Jollín Qcbí* fr* 
Un terreno situado en ei logar 
nominado ‘ El Afftt*Js’*« 
dos manzanas de extensión l»|Wr 
cial, cuyos limites son los 
tes: â  Norte, son propiedad 
Ionio Moreno Bonilla, «a 
conduce a la aldea de Barra
de por m*dlo; al Sur.eoo pri
de Miguel Moreno PedHls-arQM» 
te,con propiedad deBsrattii MmJW
y al Occldent*. con piop*silst * f  
mismo sefior Miguel M orw ofS t^  
terreno lo hube por compra 
él hiciera al sefior Adolfo Mo«e* 
Ríos- ip—Ua terreno de díísasÉt* 
zanas de extensión superMeUMif 
o menos, situado en el Ingsr Há** 
do1 £1 Aguaje”, que tiene les 
tes sfguieotefi.’ al Norte, oen ÜM*' 

de Antonio Moreno y Thss«*
eeníeií*

no
Moreno, camino real nue o s t r #la aldsa de Barranoaray y q 
de Lajas, de la potesión ds8a*A» 
tonlo di 1 Norte, de por medlti*
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terrino de~lw heredero!

“ o110* a * 0 1 ' 1*
. g.ntoa Molina t. deQf 1 Saneo* u» »,

OfabÜ íl con terríno« de lo» 
¡0t¿Mr¡0 de lt*xfm1ao Molió», y 
gl Oert* «o° ttrrmoi del eaecrito. 
pttbotsmoo lo buba por compre 

<f* él blelera *  doüa Amelia 
de Moreno. 5p-Ojro

J?!l!Tfa.^oen «1 logar llamado 
•2¡?lé le» Jícaro»’ de diez “ *&- 

g0 ^tííUílóo eoperflclal, y 
ÍTtítoi >» Bl?uieotes llmltee:
V * . 3 ¡ con terreno de Miguel 

y de Timoteo Mo- 
íPrfatbrttf» de por medio; el Sur, 
lürJmftO de Macirla Palacios y 

da Ambrosio Molina; a)
f c 2 T W « " °  i9  101 h*ride™  A*
iBbfOfto Molina f  Maximino Mo- 
Í¡L  > el 0 *te. oon terreno* de loe
¿ i d w M '  *  « '« “ "O
JJ aueHW. Dicho terrino lo ho- 
Z por * » P r»  que d* é hatera e
íT m 5 5  Mo,eDO p*dn’*- Q>~«T frr «o e  W»do ea el lugir lia 

Fila»” , como de c*torce 
n*ta*aid¿ «tenitóa suparBolal, 

(miles «oo lo* «igulentee: al 
lfoftt,coD poeeelón de loa herede
ro! de Segando Martínez: al Kete, 

de loe mismoa h'rede* 
rtideSirondoManíDii y poeeató.» 
<JiKi»6o Gato; al Sur. con p< seüón 
de Ventora y Ciriaea Yánez y Ti- 
frortfo Cafetee, y al Oaate, con 
■*««<* de Pan «go y Gonzalo Mo 
it»o. Dicho terreno lo hubo po 
«¿pre que de él hiena a don 
ftfafóGfcfn* GUeano. 7p-Un te- 
rmp Mámdo en el lugar a Inme- 
illfcuIlftrtViffil camenterir, como de 
4H&> «tf ttiiaa de esteneliSn eo 

i  <|ae llene UfeeiRuiente* 
JfcRttf: U  Norte» con Ur.eoo de 
Cfta nrdoaío; ti Sur, eon terre 
abdé Pablo Ooboa Galerno, y al 

jado «I cementerio general 
Allanto del Norte y terré 

aéfaáidio. Dicho fcerieoo «o hubo 
.por cjnspra que de él hiciera a 
Zttaa Moreno. 8?— Un lote de te- 
nano oqb& de diez mantanas de 
(iNbaMo eaperficle', alto en el lu 

. gar deéomlnado “ 81 Mogote”, at- 
d«a de Plteyaa, de la jorfsdiocióo 
debas Antonio del Norte, acolado 
« s  oereu de alambre y pledr*»,

) toyee IfaMtei aoo loa siguiente»: 
alarte, coa tórrenos de Macarlo 
{JfcaG. y Kaiarlo Eueaia: al Sur, 
ftraéno de Victoria v.;<ie Mejra y dt 
Üfrento K*|ia; al £*te, terreno de 
VictorU r. de Mejía y Juana ?. de 
ítejS, j  ai Oeete, terreno* de Ma- 
weÓtída G., camino real de p™ 
•wfe qt»e conduce a El Salvador, 
la bebe dor compra que di 61 bic» 
a'ndoT Jdü&q RIoj Yáiez. 6p— 

lote de terreno aituado eo ei 
^ r (>U i  Arátíaá”, de la jurisdio* 
W® de Sen Antonio del Norte, 
2 * *  maniaca» de exten
ué wjxfiriol̂ í, cuyos limites eon 
"•■ífukete*: al Norte, terranoe 
« • “ ^Tíoiina y Macarla Pala- 
¿ J "| * r l (erreuo de Alejo Mo- 

raoclio* v. de Martínei; al 
Jje,ten«no de V igilo  Moreno 
vS. Virreno de Macarla Pa- 
ibh Propiedad la adquirí

por mt padre

« í í r - u  p“ ' 19 de
Aktonio Rivbra, 

w ‘ secretaria
n ® . * * . » S , D  Mi

de ley, hace eaber: que con 
fecha veinticuatro de septienv» 
bre del corriente año, se pre
sentó ante este Despacho, la 
señora Lucila Hernández, ma* 
yor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y vecina de ia aldea 
de La Soledad, de este Distrito 
Central, solicitando título su
pletorio sobre el siguiente in
mueble: “ Un solar situado en 
la aldea de La Soledad de este 
Distrito Central, que mtde y 
limita ael: AI Sur, trece me
tros, con propiedad de Dolores 
Estrads; al Eate, dieciocho me
tro», con propiedad de Petrona 
v. de Sequeiros y José R. Pé
rez, carretera de por medio, y 
a! Oeste. dfecí?éis m e t r o s  
orhenta centímetros, con pro 
Diedad de Esperanza Lozano’’, 
el terreno anteriormente des
crito lo adquirió por compra 
hecha al señor Francisco Pa
goaga Herrández, y para acre
ditar los extremos de su soli
citud ofreció la información de 
los testigos señores: Miguel 
Angel Castro Ramírez, Fermín 
Osorio y Pedro Foneeca Her- 
r ández; en el inmueble ante
riormente descrito no hay po
seedores pro indiviso.—Tegu- 
cigaipa. D. C., 19 de octubre 
de 1962.

Oblando Caríab C ,
8 rio. por ley.

27 O., 26 N. y 26 D. 62.

R E M A T E S

® totrtnerito, Secretario del 
*®*fado 39 de Letras de lo 
J^deette departamento de 
*llari»eo Morazán, al público 

fUtoiral y para loa efectos

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
quince de noviembre próximo, 
a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa este Descacho, 
se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: 
Finca denominada B u e n o s  
Aires, sita en el Cantón Mu- 
su!*, jurisdicción de Márcala, 
departamento de L* Paz, de ca- 
torce manzanas de extensión 
superficial, cultivada en parte 
con café, huerta y otros árbo
les frutales, que limita: Al 
Norte, terreno {de Cristóbal 
Urquía, cerco y zanjo de por 
medio; al Sur, propiedad de 
Salomón Bautista y terreno de 
Belisario Urquía, zanjo de por 
medio; al Este, terieno de loa 
herederos deValeriana Urquí» 
y Francisco Urquía, zanjo de 
por medio, y al Oeste* terreno 
de Cristóbal Urquía y Tiberio 
Bautista. Inscrito bajo ei nú 
mero 611, Folio 465, del Tomo 
3? del Registro de la Propie
dad Inmueble de la Sección 
Judicial de Marcala, departa
mento de La Paz El inmueble 
anterior se remttará para con

su producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cartidad 
de lempiras, intereses y costaB 
que los señores, Benito López 
Rodríguez y Gustavo López 
del Cid, adeudan a dicha Ins 
titución, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras 
partes de L 1.700.00, valor 
asignado por las partes en la 
escritura de hipoteca autori 
zada en la ciudad He Mércala, 
el 15 de abril de 1959 por el 
Notario Víctor Hugo Rodrí
guez Vásquez. — Tegucigalps, 
D. l\, 18 de octubre de 1962.

Rolando OarcIa Pbkí.a, 
Srlo.

Del 22 O. al 13 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 19 de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la su 
diencia que se celebrará el 
día lunes cinco de noviembre 
próximo, a las diez de la ma
ñana, ae rematará en pública 
subasta, el inmueble siguiente: 
“ Un solar de ochocientas cin* 
cuenta y tres varas cuadradas 
y doscientas noventa y dos 
milésima» de vara cuadrada, 
situado en «1 barrio de El Per* 
petuo Socorro, de la ciudad de 
Comayagüela, D. C., marcado 
en el plano que elaboró el Ing 
don Francisco Prats, con el 
número doce, y mide y limita: 
Al Norte, cincuenta varas, con 
lotes cinco, seis y siete; al Sur, 
cincuenta varas con lote núme
ro catorce; al Este, diez y siete 
varas seis centésimas, con lote 
número cuatro, calle de por 
medio, y al Oeste, diez y siete 
varas seis centésimas, con lote 
ocho; dentro de dicho Hoíar hay 
construidas una caaa de be ha- 
re que, de seis por cinco varas, 
con un corredor de seis varas 
de largo por tres de ancho, 
una cocina de tres por tres 
varas, y en el corredor hay un 
cuarto de cuatro por tres varas, 
diez y seis piezas construcción 
de tablas, de cuatro por cuatro 
varas, de las cuales siete, tie
nen pisos de ladrillo de barro; 
once cocinas también paredes 
de tabla, de dos por tres varas; 
dos servicios sanitarios, un 
baño, dos lavanderos de ce
mento para ropa; una pila para 
almacenar agua, una cloaca 
propia y servicios de agua y 
luz eléctrica; el solar está cer
cado con madera. Dicho in
mueble fue valorado por el 
Perito nombrado al efecto, en 
la cantidad de veinticinco mil
quinientos lempiras.............
(L 25 500.00), y se rematará 
para con su producto hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle la señora

Narcisa Valladares, al señor 
Andréa Reyes Noy ola. Se ad
vierte que por tratarse de se
gunda licitación, cualquier pos
tura es admisible.—Tegucigal
pa, D. C.. 20 de octubre de 
1932.

Rolando García Pcbla. 
Srlo.

Del 23 al 31 O. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el dfa treinta de octubre 
del corriente año, a las diez 
de la m a ñ a n a ,  se rema
tarán 1 o s muebles siguien
tes-. U n a  Refrigeradora vi
trina marca Frigidaire, color 
blanco, con tres depósitos y su 
respectivo motor, la que se 
encuentra en buen estado, y 
funciona directamente sin ne
cesidad de transformador. Se
senta y n ue v e  botellas de 
licores: Una botella de licor 
Benedictini; cuatro botellas de 
agua mineral Virky; nna bote
lla de wtshky Bailan tin i; una 
botella de vino tinto Marfil; 
seis botellas de yino Soberano; 
dos botellas Ron Colonial; on
ce botellas Mar£l Seco Espa
ñol; dece botellas vino Here
deros del Marqués dei Riscal; 
dos botellas de vino Tres Ba
rriles; una botella de Brandy; 
dos botellas de Ron Carioca; 
cinco botellas de Old-Pensio- 
ners London!Dry Gin; tres bo
tellas de Vermouth Blanco Mi* 
rafiori Di Torino; cuatro bo
tellas de Vermouth Miraflor; 
dos botellas Pepermet; una 
botella de Vodka ya comenza
da; una botella Cointream; 
dichos bienes fueron valorados 
por el Perito nombrado al efec
to, en la cantidad de mil die
ciocho lempiras (L  1.018); se 
rematarán para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es 
en deberle el señor Raúl Du- 
val Coeto al señor Enrique 
Amador. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación 
cualquier postura es hábil — 
Tegucigalpa. D. C., 16 de oc
tubre de 1962.

Rolando García Tbkla 
Srlo.

Del 19 al 27 O. 62.

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 19 de lo 
Civil, del departamento dr 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que te celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día lunes diecinueve de

noviembre del corriente año, 
a las nueve y media de la 
mañana, se rematará el in
mueble siguiente: Una casa de 
dos pisos, construida de pare
des de adobes, siendo las di
mensiones dei piso bajo: Una 
sala de cinco varas veintiséis 
pulgadas de largo por ocho de 
ancho; cocina de seU varas de 
largo por cuatro y media varas 
de ancho; un comedor de cua
tro y media varas de largo y 
y cuatro y media varas de an
cho; un servicio de dos varas 
de largo por tres y media de 
ancho; un comedor de dos y 
media varaa de largo por nue
ve de ancho. Piso alto: una 
sala de cinco varas veintiséis 
pulgadas por ocho de ancho; 
dos servicios de cinco varas de 
largo, cada uno, por cuatro 
de ancho; un corredor de diez 
y media de largo, por doa y 
media varas de ancho; una te
rraza sobre la cocina, de nueve 
varas de largo, por ocho de 
ancho. Limita: Al Norte, cua
renta varas, con propiedad de 
los herederos de Narciso Fon- 
seca; al Sur, cuarenta y siete 
varas, calle de por mfdio, con 
casa de Santiago Rodrígtitz; al 
Oriente, cuarenta y cinco va
ras con solar de JKanuel Agui
lar y Francisca Alvarenga; al 
Poniente, con la escuela de 
varones, calle de por medio. 
Inscrito el dominio a favor del 
señor Esteban Rodríguez, con 
el N9 182 del Tomo 14 a Folios 
123 al 125 del Registro de la 
Propiedad de Yuscarán., de
partamento de El Paraíso. Se 
rematará para hacer efectiva 
cantidai de lempiras que el 
señor Esteban Rodríguez, ed 
en deberle al Banco At ántida, 
S. A.; fue valorado por el Pe
rito nombrado al efecto, por la 
cantidad de veinte mil lempi
ras, (L 20.000). Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. — 
Tegucigalpa, D. C., 18 de oc
tubre de 1962.

Ro lando  García  Pe r l a ,
¡ário.

Del 25 O. a! 16 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
juzgado de Letras Primero de
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despa
cho el dia lunes diecinueve de 
noviembre a (as diez de la 
mañana, se rematará el in
mueble siguiente: “ L o t e  c) 
parcela contigua a los lotea a) 
y b); mide como media man
zana de extensión superficial, 
más o menos, y tiene loa si~
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gruientes límites especiaos: al 
Norte, con terreno del Esta
do; al Sur, con carretera que 
conduce a San Juancito y ra
mal que conduce al Parque de 
las Naciones Unidas; a) Este, 
con el lote a), y ai Oeste, con 
terreno del Estado. H a y  
construida una casa de baha» 
reque, cubierta con teja de un 
cuarto” . El dominio se en
cuentra inscrito bajo el núme
ro 48, folios del 59 al 62 del 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicho inmueble fué 
valorado por el perito nombra
do al efecto, en la'cantidad de
quince m i J lempiras___
(L  15.000.00) y se rematará 
para con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor 
Sergio R. Pagoaga al Banco 
de la Propiedad, S. A., ee ad
vierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi 
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
23 deroctubre de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 25 O. al 16 N. 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue 
re, a máquina.

tiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Sergio Pagoaga 
al “ Banco de La Propiedad, 
S. A.” ; se advierteque por tra
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C M 
23 de octubre de 1962.

Ro lando  G arcía  Pe r la , 
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú 
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebra 
rá en este Juzgado el día vein 
tidÓB de noviembre del año en 
curso, a las diez de la mañana 
se rematará el inmueb'e si 
guíente: “ Una casa construc 
ción mixta de piedra, ladrillo 
techo de tejas, con instalación 
de agua, un inodoro en serví 
cío, una cocina, que contiene 
una estufa de hierro, tarque 
para agua caliente, lavatrastos, 
lavandero, pila para agua; di
cho inmueble mide 11 varas de 
frente por 7 de fondo, todo 
construido dentro de una frac
ción de terreno que mide 2173 
varaB cuadradas, con éstos li
mites y dimensiones: al Norte, 
40.70 metros, limitando con te
rreno nacional; al Sur, 45.46 
metros, con !a carretera que de 
esta ciudad conduce a San 
Juancito; al Este, 37.50 metros, 
con resto de la propiedad del 
señor don Sergio Pagoaga, y 
al Oeste, 33 metros, con ierre* 
no nacional, inscrito bajo el 
número 48, Folio 59 al 62 del 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicho inmueble se ha
lla ubicado en Las Crucitas, 
aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción” . El inmueble des
crito se encuentra valorado en 
ocho mil lempiras (L 8.000 00) 
9  ae rematará para hacer efec-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil dej Depto. Francisco Morazán 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el día 
miércoles veintiuno de noviembre 
próximo, a las nueve y  media de 
la mañana y en el local que ocu 
pa este Despacho, se rematará en 
pública subasta la finca llamada 
Villa Cristina, compuesta de los 
inmuebles siguientes:

a) Lote llamado **La Sabrose 
ra” , sita en Monte Grande, for 
mado de varias porciones, una de 
diecinueve manzanas de superficie, 
acotada con cercas de alambre 
limitada así: al Norte, potrero de 
Félix Rodríguez y  terrenos incultos 
de doña Ramona viuda de Girón 
al Este, cañaveral de Florencio 
A rm ijo y  labranza de Manuel Co 
lindres; al Sur, el Cementerio, me 
diando el camino que conduce de 
Talanga a Cantarranas y  labranza 
de Teresa Garmendia, y  al Oeste, 
el pueblo de Talanga, río Cuyame- 
tepe de por m edio; otra porción de 
seis y  media manzanas de super 
ficie, acotada con alambre espigado 
y  mótate, limitada: al Norte 
Oriente, propiedad de María Ce 
cilia Martin; al Sur, posesión de 
Irene v. de Arm ijo, mediando ca 
Uejón, y  a] Poniente, camino real 
de San Juan de Flores, y  otra por
ción de tierra, de 4  manzanas de 
extensión, limitada: al Norte, Oeste 
y  Sur, con propiedad de Cecilia 
Martín, y  al Este, con posesión de 
Florencio Arm ijo, y  otro lote como 
de ocho manzanas de superficie, 
cercado de alambre espigado, limi. 
tado: al Norte, posesiones de Be
nito Ramírez y  Celia Martín; al 
Este, posesión de Florencio Armi
jo , y  al Oeste, propiedad de Félix 
Rodríguez. Los lotes anteriores 
forman un solo cuerpo, de cua
renta y  ocho manzanas de exten
sión, y  se encuentran inscritos con 
el número cuarenta y  treg a folios 
veinticuatro y  veintisiete del To
mo noventa y siete del Registro 
de la Propiedad de este departa
mento; b ) Potrero llamado “ Zan
ja  Honda’*, como de cuarenta y 
seis manzanas de superficie, cer
cado de alambre espigado, en ju 

risdicción de Talanga, en el sitio 
de Monte Grande, limitado: Al 
Norte, propiedad de Ramona v. 
de Girón y  Juan Pablo Arguijo, 
mediando la quebrada Zanja Hon
da; al Este, propiedad de Lucio 
Carias; al Sur, potrero de Tibur- 
ció Carias, callejón de por medio; 
y al Poniente, propiedad de Va
lentín Rodríguez e Ignacio Pagoa- 
da y  la de Pedro R. Flores, anexo 

este terreno se encuentra otro 
como de catorce manzanas de ex
tensión, también acotado con alam
bre espigado, lim itado: Al Norte, 
posesiones de María Cecilia Mar
tín y  dfe Valentín Rodríguez; al 
Sur, posesiones de Benito Rodrí
guez, camino de por m edio; al Es
te, posesioneg de Norberto Carias 

y Tiburcio Carias Cáceres, ca 
mino de por m edio; y al Poniente, 
propiedad de Florencio Varela, 
mediando calle Cuyametepe; ins
crito con el número cuarenta y 
cuatro a fo lios veinticinco y vein* 
tiséis del Tom o noventa y siete del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento; c )  Una finca de 
caña de azúcar sita en el lugar 

amado “ L,a Ciénega” , de cinco 
manzanas de superficie, cercada 
de alambre y limitada: Al Norte, 
propiedad de Santiago Cabrera y 

osé María Agurcia, callejón de 
por m edio; al Sur, propiedad de 
Leandro García y  otros; al Este, 
propiedad de Emilio Handal, ca- 
lejón de por medio, y  al Oeste, 

propiedad de Francisco Rivera, 
mediando callejón ; está inscrito 
este inmueble con el número cua
renta y  siete a folios veintisiete 
del Tom o noventa y  siete del mis
mo Registro de la Propiedad de 
este departamento. Los inmuebles 
anteriormente descritos se remata
rán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el Doctor Leonardo Lo
pe Quezada, adeuda a dicha Ins 
titución, y  se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran
tas dos terceras partes d e ............
L 38.550.00, valor asignado por 
las partes en la escritura de hi
poteca autorizada en esta ciudad, 
el once de febrero de mil nove
cientos cincuenta y  seis, por el 
Notario Darío Montes. —  Teguci

galpa, D. C.. 
1962.

18 de octubre de

Rolando Carda Perla, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil de] departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia señalada para 
el día 16 de noviembre del co
rriente año, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
a) Una casa de habitación situada 
en la ciudad Puerto de Guanaja, 
departamento de Islas de la Bahía, 
de veinticuatro pies de ancho, por 
treinta de largo, construcción de 
madera y cubierta con techo de 
zinc, compuesto todo el inmueble 
de cinco divisiones, con un corre
dor de seis pies de ancho, por 
veinte de largo; construida sobre 
un solar de treinta y  cinco pies 
de ancho por cincuenta de largo y 
teniendo los límites que se expre
san: al Norte, calle de por medio 
e Iglesia Adventista; al Sur, casa 
del señor Harry Hunter; al Este, 
propiedad y solar dé la familia 
Ebanks y Alfred Parchment, y al 
Oeste, casa y  solar del señor H. 
Hunter. Inscrito el dominio a fa 
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.374, fo lio  235 del Tom o 
VI del Registro de la Propiedad 
inmueble del departamento de Islas 
de la Bahía; b ) Un lote de terre
no de ocho manzanas, más o me
nos, en el lugar denominado La 
Laguna, jurisdicción de Guanaja, 
cultivado en su m ayor parte de 
cocoteros y  árboles frutales, limi
tado: al Norte, propiedad de los 
herederos de don Rafael Zapata y 
Fannie de Ebanks; al Sur, suam
pos, manglares y  canal m unicipial; 
al Este, teireno nacional inculto, y 
al Oeste, terreno nacional inculto, 
terreno de los herederos de Rafael 
Zapata. Terreno que está situado 
en el lugar conocido con el nom 
bre de La Laguna. Inscrito a fa 
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.545 y  el 1.546 fo lio  356 
del Tom o VI del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa

mento de Islas de la Babia; e) 
Otro lote do terreno como de do* 
manzanas de extensión más q 
nos, cultivado en su mayor part» 
de árboles frutales y cocoteros, 
en estado de producción, situado 
en el lugar denominado La Ligy. 
na, en la Isla de Guanaja, co» fo* 
límites siguientes: al Norte, pío. 
piedad de James Bodden; al Sur, 
canal público o municipal y pa¿ 
piedad del señor Horwe^Himk,.

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
B ILLE TE S  OTROS MON. M E TALIC A
Cea* pro T « t i  O m p *  Veata C * n p n  T ra to

Dólar .............. ..IM  2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón  Salvado

reño ..... ....... ..0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.818
Quetzal ----- ----1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ..........  7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DUm m  Lem pina

Libra Esterlina .... ...... .... ......2.80 6.60
Franco Belga .................. ........... ...... 0.0201 0.0402
Franco Francés__— ___________ _0.2041 0.4081
Franco Suizo .................................. ...... 0.2306 0.4612
Marco Alemán .............. ....... ..0.2501 0.S002
Florín ..................................... ..........0.2784 0.5S68
Corona Sueca ....... ............- _______ _0.1944 0.8888
Peseta ............. .................................0.0168 0.0336
Peso Argentino ............ ... ......__ —___0.0102 0.0204
Peso Mejicano .......... -...................... 0.08 0.16
Lira ____ _______________________ i___0.001615 0.008230

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 1962.
ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambio*.

-------nume.
al Este, propiedad de Walden¿
Cooper, y al Oeste, propiedad de 
James Bodden. Inscrito a favor de) 
señor Hunter con el número 1 .37? 
folio  234 del Tomo VI del Re. 
gistro de la Propiedad Inmune 
del departamento de Islas de la 
Bahía; d ) Un lote de terreno lla
mado Indian Hill, situado eo la 
Isla de Guanaja, de siete aerea de 
extensión superficial, cultivado en 
su mayoría de cocoteros y arbole» 
frutales en estado de producción, 
cuyos linderos son los siguientes: 
al Norte y Este, manglares y el 
mar; al Sur, Cementerio Genera! 
y manglares, y al Oeste, terreno» 
del señor W. K . Borden y propie
dad del señor E. S. Kirkonnell. 
Inscrito a favor dej señor Hunter 
con el número 1.372 folio 233 del 
Tom o VI del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamento 
de Islas de la Bahía; e) Un lote 
de terreno de una manzana de a* 
tensión, poco más o menos, qoe 
limita: al Norte, Este y Oeste, te
rreno nacional inculto, y al Sor, 
propiedad de los herederos de Ra
fael Zapata; se encuentra cultivado 
de árboles frutales. Inscrito a (a* 
vor del señor Hunter con el ai- 
mero 1.547 fo lio  358 del Tomo 
VI del Registro de la1*ropiedai 
Inmueble del departamento de li
las de la Bahía. Los inmueble» a* 
tenores se rematarán para con m 
producto cancelar cantidad de £  
ñero que el señor Harry H. Hnn 
ter Jr., adeuda al Banco Nacioa*l 
de Fomento. Se advierte que pw 
tratarse de primera licitación m 
se admitirán posturas que w> w 
bran las dos terceras partes de •< 
L 11.562.00, valor asignado p» 
las partes en la escritura de tópo 
teca autorizada el 12 de novtembr 
de 1957, por el Notario Hécto 
Funes Barahona, en la ciudad i  
La Ceiba, departamento de Atlín 
tida.— Tegucigalpa, D. C., 10 d 
octubre de 1962.

Rolando Garda Pcd* 
Secretario.

Del 17 O. al 8 N. 62.

rferencia

Si Infrascrito. Secretariodfl /■ 
gado de L a t r í a  lo Q*i 
del departamento da Frand‘<w® 
razán, al púb loo en general J P1 
los efeotes de ley, bice a*t*r: I* 
este Juzíade, en sentencia da U0 
veintidós de octubre eoeart*4 
**laró a Elizabaih Loder de W *  
harelera universal tesieaiao^ 
del difundo rion Detler 
le concedió la poersfdn eftdWÍ’ 

la herencia.—IVffocííralpi, * 
22 de ccfcubre da 1962.

Orlando E. CAb c i*0 
Srio.

27 O. 62
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